
 

 

 

25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 1 levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 13 de octubre de 2021. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 

 

IV. Análisis, con la participación de funcionarios del Poder Ejecutivo estatal, de la parte 

correspondiente a la Ley de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios, a la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato y al Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de la 

iniciativa a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de las leyes 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, de Cambio Climático para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, de Educación para el Estado de Guanajuato y del Código 

Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, suscrita por el Gobernador del 

Estado. 

 

V. Acuerdos para la elaboración del dictamen de la parte correspondiente a la Ley de Cambio 

Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, a la Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable para el Estado y los Municipios de Guanajuato y al Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, de la iniciativa a efecto de reformar, adicionar y 

derogar diversas disposiciones de las leyes Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 

de Guanajuato, de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, de 

Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de 

Educación para el Estado de Guanajuato y del Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, suscrita por el Gobernador del Estado. 
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